
REPUBLICA DEL. ECUADOR '” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   RESOLUCION No. 89-2-231f 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 da enero de 1989; y ADM-89171 del 26 de 
junio de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de mayo de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

. filberto Falquez Ayala, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia LA CASA 
NUEVA COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE el señor Adel Bassil Halabi, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio del doctor 
Oswaldo Burbano L., ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1188-IL de 19 de 

junio de 1989; 

— QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SCc-DJ-RL-89-455 del 30 .de Junio de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez. que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

-— En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañia LA CASA NUEVA COMPAÑIA LIMITADA 
por: SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seiscientas 
participaciones de un mil sucres cada una; y, b)iula 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOWNBR que un extracto de la
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. Ñ 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil,' toma nota al : margen de la matriz 

__de la escritura pública que “sataptueba, del contenido de 
O + “” la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Pu ARTICULO CUARTA RADA Meigié 000 J SA Registrador 

a : ¿Mercantil del CUE EA CS Amb. la referida 
Ni de Sscritura pública, Junto con la presente Resolución, 

archiva una copia de dicha escritura y devuelva las 
e Prostantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

“— Y»,b) "cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Na key de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo 

- del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 3 de diciembre de 1974 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 

iáhte la escritura pública que se aprusba por la 

te Resolución y siente razón de esta anotación.    
    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     COMUNIQUESE.- DADA Pipñada en la Superinten- 
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SUB INTENDENTE DE DERECHO OCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE/ GUAYAQUIL ENCARGADO 

Á- ut.acem 
DL :RMA 
Exp. No.22132-75 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

Jas 31.406 a 31.407, número 9.123 del Registro Mercantil y motada ba-



e bre 

'5o el número 12.665 del Repertorio. Guayaquil, Agosto cuatro, de mil rove- 
cientos ochenta, Y peroperEl Registrador Mercantil, 

? 

    

    
  

AB, SECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta Resolución a foja 

1.190 del Registro Mercantil de 1.975, al margen de la inscripción respec- 

     


